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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL
23091 ACUERDO de 27 de octubre de 1999, del Pleno del

Consejo General del Poder Judicial, por el que se
anuncia concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo en los órganos técnicos del Consejo,
con destino en Madrid, entre Jueces, Magistrados,
Secretarios de la Administración de Justicia, Aboga-
dos del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y
funcionarios de las Administraciones Públicas del
grupo A.

Vacante en la actualidad un puesto de trabajo en los órganos
técnicos del Consejo, con destino en Madrid, el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del 27 de octubre
de 1999, ha acordado convocar un concurso de méritos para la
provisión del puesto que se describe en el anexo I, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 146.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, y en los artículos 133 y concordantes del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo General del Poder
Judicial, aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986 («Boletín
Oficial del Estado» número 107, de 5 de mayo).

El concurso se regirá por las siguientes normas:

Primera.—Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magis-
trados, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las
Administraciones Públicas del grupo A, a que se refiere el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso deberán
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, núme-
ro 8, 28071 Madrid), debiendo presentarse en el Registro General
del propio Consejo o en los registros y oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro de los veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercera.—A las instancias se acompañará un currículum vitae,
en el que se hará constar los méritos y circunstancias personales
que se estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a
destinos servidos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y
experiencia que se posea en las especificaciones que se detallan
en el anexo I.

Cuarta.—Los candidatos podrán ser requeridos para que jus-
tifiquen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la
norma anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo,
ser citados para una entrevista personal.

Quinta.—A la vista de las instancias y documentación presen-
tada, el Consejo, apreciando conjuntamente los méritos alegados,
efectuará el nombramiento. Con arreglo a lo previsto en el artículo
133 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo, el Pleno designará al que resulte seleccionado para cubrir
el puesto convocado. Si el Pleno entendiera que los solicitantes
no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas para
el cargo podrá declarar la convocatoria desierta.

Sexta.—El concursante al que se adjudique el puesto convocado
quedará en la situación de servicios especiales, prevista en los
artículos 146.3 y 352.b) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, prestará sus funciones durante el plazo de dos años, prorro-
gable por períodos anuales a que se refiere el artículo 146.1 de
la citada norma, y estará sometido al Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Consejo.

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de
seis meses para retirar la documentación aportada, acreditativa
de los méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso
de no efectuarlo.

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

ANEXO

Denominación del puesto: Jefe de Área de Informática.
Localización: Madrid.
Nivel de destino: 29.
Complemento específico: 5.486.784 pesetas anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Adminis-

tración de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera
Fiscal y funcionarios de las Administraciones Públicas del grupo A.

Especificaciones: Experiencia en:

Gestión de redes de comunicación Intranet/Extranet/Internet,
sobre tecnologías avanzadas.

Seguridad informática: Encriptación, protocolos de seguridad,
EDI, firma electrónica.

Integración de sistemas: Sistemas operativos, sistemas de infor-
mación (RDBMS, BBDD documentales. BBDD distribuidas, infor-
mación estadística), especialmente a través de tecnología data-
warehouse.

Internet: Desarrollo de productos y servicios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

23092 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se convocan
a concurso de traslados plazas vacantes entre Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo
de los Cuerpos nacionales de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia, procede su convocatoria en concurso
de traslado de conformidad con lo establecido en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y el capítulo III del título IV del Reglamento orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, el Ministerio de Justicia ha dispuesto convocar
concurso para la provisión de los puestos que se relacionan en
el anexo I con arreglo a las siguientes bases:
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Primera. Puestos que se pueden solicitar.—1. Podrán tomar
parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de puestos
de trabajo de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia los funcionarios pertenecientes a dichos Cuerpos, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos
que no hubieran finalizado el período de suspensión, siempre que
reúnan las condiciones para concursar según lo establecido en
el artículo 57 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

2. Podrán solicitar cualquiera de las plazas incluidas en el
anexo I, siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo y número de orden del
puesto de trabajo. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo
de un órgano judicial se entienden pedidas todas las vacantes
del Cuerpo existentes en dicho órgano.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.—1. Los
funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia sólo podrán participar si en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias ha
transcurrido un año desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo [artículo 57.c) del Real Decreto 249/1996].

2. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones de
excedencia voluntaria establecidas en el artículo 34, letras b) y c),
del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación familiar
y por interés particular), sólo podrán participar en el concurso
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años, como mínimo, desde que fueron
declarados en tal situación.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos al amparo de lo dispuesto en el artículo 35 del Real
Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha transcurrido un
año desde la toma de posesión del último destino definitivo.

4. Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes voluntarios
del artículo 34.a) del Reglamento orgánico aprobado por Real
Decreto 249/1996, gozarán, por este orden, la primera vez que
se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo,
de derecho preferente para ocuparla. Para ejercer este derecho
habrán de solicitar todas las vacantes que se oferten en la localidad
para la que se ejerce la preferencia.

Tercera. Baremos.—La valoración de méritos para la adjudi-
cación de los puestos de trabajo se hará de acuerdo con el baremo
establecido para valorar la antigüedad y el conocimiento de la
lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas en aquellas
plazas para las que así se establezca.

1. Antigüedad. Por los servicios efectivos en el Cuerpo se
otorgará 1 punto por cada año completo de servicios, y compu-
tándose proporcionalmente los períodos inferiores (0,0027777
por día, estableciéndose los meses como de treinta días).

2. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de
las Comunidades Autónomas. En las plazas ubicadas en las Comu-
nidades Autónomas que tengan lengua oficial propia, el cono-
cimiento oral y escrito de ésta debidamente acreditado por medio
de certificación oficial de la Comunidad Autónoma, u homolo-
gación del título aportado y del nivel al que corresponda el título,
supone el reconocimiento a estos solos efectos de hasta 6 puntos
según el nivel de conocimientos acreditado en los términos de
la disposición adicional segunda del Reglamento orgánico apro-
bado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero en la forma
siguiente:

2.1 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears:

1.o Certificado de nivel B o títulos homologados: 2 puntos.
2.o Certificado de nivel C o títulos homologados: 4 puntos.
3.o Certificado de nivel D o títulos homologados: 6 puntos.

3. Conocimientos informáticos. En las plazas a proveer que
comporten especiales conocimientos informáticos y que así se
señalan en las relaciones de plazas a solicitar del anexo I, a quienes
acrediten mediante fotocopia compulsada de certificación oficial
dichos conocimientos, se les otorgará, a estos solos efectos, has-
ta 6 puntos además de la antigüedad o de los puntos obtenidos
por el conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad

Autónoma que corresponda, de conformidad con lo establecido
en el apartado 10 del artículo 54 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero. A tal efecto se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1.o Nivel 1: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática, expedidos por el Ministerio
de Educación y Cultura, Ministerio de las Administraciones Públi-
cas, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Comunidades Autó-
nomas sin competencias transferidas y centros homologados y/o
reconocidos, 0,50 puntos por curso, con un máximo de 2 puntos.

2.o Nivel 2: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática expedidos por el Ministerio
de Justicia y Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de gestión de personal al
servicio de la Administración de Justicia y centros homologados
y/o reconocidos, con una duración de hasta cien horas lectivas,
3 puntos.

3.o Nivel 3: Certificados oficiales de asistencia y/o aprove-
chamiento de cursos de informática expedidos por el Ministerio
de Justicia y Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencia en materia de gestión de personal al
servicio de la Administración de Justicia y centros homologados
y/o reconocidos, con una duración de más de cien horas lectivas,
4 puntos.

4.o Nivel 4: Títulos de Formación Profesional de segundo o
tercer grado, especialidad informática, diplomatura en informá-
tica, 5 puntos.

5.o Nivel 5: Licenciatura en informática, 6 puntos.

Dichos criterios no tendrán carácter acumulativo. En caso de
que el funcionario alegue conocimientos informáticos aplicables
a dos o más criterios, se considerará únicamente aquel que le
otorgue mayor puntuación, y en caso de no constar las horas
del curso impartido por el Ministerio de Justicia o Comunidad
Autónoma con competencia en gestión de personal al servicio
de la Administración de Justicia, se considerará del valor de los
señalados en el punto 2.o de esta clasificación.

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitu-
des.—1. Los funcionarios destinados definitivamente en puestos
de las relaciones de puestos de trabajo de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, así como
los que se encuentren en situación de servicios especiales y exce-
dentes por cuidado de hijo que tienen reservado su puesto de
trabajo, radicados en el territorio nacional, sin competencias trans-
feridas presentarán su solicitud ajustada a modelo V-I publicado
como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez días naturales
siguientes al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrísimo señor Direc-
tor general de Relaciones con la Administración de Justicia, en
el Registro de Entrada de la Gerencia Territorial del Ministerio
de Justicia que corresponda al Tribunal o Juzgado en que estu-
vieran destinados.

Los funcionarios destinados en Juzgados o Tribunales del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias, Anda-
lucía y Navarra, interesados en las plazas que se oferten en este
concurso, presentarán su solicitud al Departamento de Justicia
de la Comunidad Autónoma de su actual destino.

2. Los funcionarios destinados en puestos de las relaciones
de puestos de trabajo de otros Cuerpos de la Administración de
Justicia o de otras Administraciones que se encuentren en exce-
dencia del artículo 34, letra a), del Real Decreto 249/1996, de 16
de febrero, en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, que
deseen solicitar plazas ofertadas en el presente concurso en su
calidad de Oficial, Auxiliar o Agente, utilizarán el modelo V-2
publicado como anexo II de esta Resolución, en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», dirigida al ilustrísimo señor Direc-
tor general de Relaciones con la Administración de Justicia,
debiendo tener entrada en el Registro General del Ministerio de
Justicia, calle San Bernardo, 21, 28071 Madrid.

3. El resto de solicitantes que deseen participar en el presente
concurso, como los excedentes forzosos, aunque tuvieren un des-
tino provisional, los suspensos definitivos que hubieran perdido
su puesto de trabajo, los participantes con destino provisional
por haber reingresado al servicio activo, así como el resto de exce-
dentes voluntarios por agrupación familiar o por interés particular,
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utilizarán el modelo V-3 publicado como anexo II de esta Reso-
lución, en el plazo de diez días naturales siguientes al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», dirigida
al ilustrísimo señor Director general de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, debiendo tener entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo, 21, 28071
Madrid.

4. Las solicitudes podrán remitirse también en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las que se presenten en las oficinas de Correos se enviarán
en cualquiera de las dos modalidades siguientes:

a) Por correo ordinario, en cuyo caso habrá de tener entrada
en el Registro General del Ministerio de Justicia, Gerencias Terri-
toriales o Departamentos de Justicia de las Comunidades Autó-
nomas con competencias transferidas correspondientes, antes de
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

b) Por correo certificado, en cuyo supuesto se presentarán
en las oficinas de Correos en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser remitidas. Los
participantes en el concurso deberán enviar la instancia que con-
tenga el sello de la oficina de Correos, sin que pueda admitirse
pasado el plazo de presentación de instancias, aquella que no
cumpla este requisito, aunque posteriormente se pudiera acreditar
tal extremo.

5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. La solicitud para tomar parte en este concurso será única
para cada funcionario participante, aunque se soliciten plazas radi-
cadas en el territorio de las Comunidades Autónomas del País
Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad Valenciana, Canarias, Anda-
lucía y Navarra, que por tanto figuren en las convocatorias que
simultáneamente a ésta se realicen por los gobiernos autónomos
y se publiquen en los boletines oficiales de las Comunidades Autó-
nomas respectivas.

Del mismo modo, mediante una única instancia, deberán optar
por participar desde el cuerpo en que el funcionario se encuentre
en activo, o reingresar al servicio activo en otro cuerpo del que
formen parte como excedentes.

Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a instancia
del funcionario, en caso de obtener destino el reingresado al
servicio mediante concurso de traslado, quedará automáticamente
en excedencia en el cuerpo en el que se encontraba en activo.

7. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario
una vez transcurrido el período de presentación de instancias.

8. En caso de discrepancia entre la transcripción del código
informático de un puesto concreto y su literal, quedaría anulada
la petición de dicho puesto.

Quinta. Peticiones condicionadas.—Caso de estar interesados
en las vacantes que se anuncian para una misma provincia dos
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma provincia, entendiéndose, en caso
contrario, anuladas las peticiones condicionadas efectuadas por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de
la petición del otro funcionario.

En caso de que no se aportara la fotocopia de la instancia
del segundo concursante, se entenderá anulada la petición con-
dicionada efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta base, deberán agrupar
los puestos que condicionan en los primeros números de orden
de preferencia de la solicitud, poniendo el resto de los no con-
dicionados a continuación.

Sexta. Adjudicaciones.—1. El orden de prioridad para la
adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-
tuación total obtenida según baremos de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá, para
dirimirlo, al orden escalafonal del funcionario.

Séptima. Carácter de los destinos adjudicados.—1. Los tras-
lados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán
la consideración de voluntarios a los efectos previstos en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Octava. Resolución y plazo posesorio.—1. La presente con-

vocatoria se resolverá por Resolución provisional del ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, por Delegación del Secretario de Estado de Justicia, de
forma coordinada con los órganos competentes de las Comuni-
dades Autónomas del País Vasco, Cataluña, Galicia, Comunidad
Valenciana, Canarias, Andalucía y Navarra, de forma que se publi-
quen simultáneamente en los tablones de anuncios del Ministerio
de Justicia, de las Gerencias Territoriales de Justicia, de las Comu-
nidades Autónomas mencionadas, así como en los de los Tribu-
nales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales.

2. La resolución provisional expresará el puesto de origen
de los interesados a quienes se les adjudique destino y su localidad,
así como su situación administrativa, si ésta es distinta a la de
activo, y el puesto adjudicado a cada funcionario con referencia
al centro de trabajo y localidad.

3. Contra las resoluciones provisionales por las que se resuel-
van los concursos de traslado cabe formular alegaciones en el
plazo de diez días naturales desde su publicación en los tablones
de anuncios referidos, ante la autoridad a la que se dirigió la
petición de participación en el presente concurso, utilizando para
ello el modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
anexo. Resueltas las mismas, por otras resoluciones, el concurso
de traslado obtendrá firmeza.

Aquellas alegaciones que no hubieren sido resueltas expresa-
mente, se considerarán desestimadas ante la publicación de la
resolución definitiva del concurso.

4. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
se encontrará dentro del establecido en el artículo 55 del Regla-
mento orgánico aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de
febrero, pero cuando tenga lugar dentro de la misma población,
deberá efectuarse dentro de los ocho días naturales siguientes
al cese.

5. El plazo para la toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al cese.

6. Si la resolución comporta reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la publicación
definitiva.

7. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de la Reso-
lución con los boletines oficiales de las Comunidades Autónomas,
los plazos se computarán desde el día siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

8. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que se encuentren disfrutando
los funcionarios, salvo que por circunstancias excepcionales debi-
damente motivadas, se suspenda o revoque el disfrute de los
mismos.

Novena. Recursos.—Contra la presente convocatoria podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado de
Justicia.—P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director
general de Relaciones con la Administración de Justicia, Juan
Ignacio Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.
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ANEXO 1 

Relación de Puestos de Trabajo (R.P. T.): 15 
c.. 

Denominación puesto de trabajo 

Trib. Supremo, Sala 2’. de lo Penal 

Aud. Nac., Sala Cont.-Admvo., Oficina Regis. Reparto 

Aud. Nac., Sala Cont.-Admtvo., Oficina Comtin 

Aud. Nac., Servicio de Apoyo 

Aud. Nac., Sala Penal, Sec. 1 a. 

Aud. Nac., Sala Penal, Sec. 2.‘. 

Aud. Nac., Sala Penal, Sec. 4a. 

Aud. Nac., Sala Cont:Admtvo., Sec. 1”. 

Aud. Nac., Sala Cont.-Admtvo., Sec. 2”. 

Aud. Nac., Sala Cont:Admtvo., Sec. 3”. 

Aud. Nac., Sala Cont.-Admtvo., Sec. 4’. 

Aid. Nac., Sala Cont:Admtvo., Sec. Sa. 

Aud. Nac., Sala Cont:Admtvo., Sec. 6’. 

Aud. Nac., Sala Cont:AdmNo., Sec. 7a. 

Fiscalia General 

Fiscalia General. Fiscalía ante Tribunal Constitucional 

Fiscalia General. Fiscalía Anticorrupción 

Fiscalia General. Fiscalia Antidroga 

Ido. Central Instrucción na. 1 

Ido. Central Instrucción nc. 2 

Ido. Central Instrucción no. 3 

Ido. Central Instrucción no. 4 

Ido. Central Instrucci6n no. 5 

Ido. Central Instrucción no. 6 

Decanato. Idos. Centrales 

Registro Civil Central 

Audiencia Nacional. Fiscalía 

Adscripcih Fiscalia 

Ido. 1 I. Instancia e Instrucción ND 1 

Ido. Ia. Instancia e Instruccih No 2 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucckh No 3 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción No 4 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. Penal no. 2 

Adscripcion Fiscalía 

Ido. la. Instancia e Instrucción No 1 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción No 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción Na 3 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción N” 4 

Jdo. 1 a Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. Penal Na I 

Ido. Penal No 2 

Localidad 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Ceuta 

Ceuta 

Ceuta 

Ceuta 

Ceuta 

Ceuta 

Ceuta 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Melilla 

Código destino 

9900140228001 

9900230228001 

9900230728001 

9900221128001 

9900241128001 

9900241228001 

9900241428001 

9900243128001 

9900243228001 

9900243328001 

9900243428001 

9900243528001 

9900243628001 

9900243728001 

9900361028001 

9900362028001 

9900362328001 

9900362228001 

9900400128001 

9900400228001 

9900400328001 

9900400428001 

9900400528001 

9900400628001 

9900421028001 

9900600028001 

9900862628001 

9171360151013 

9172300151013 

9172300251013 

9172300351013 

9172300451013 

9172321051013 

9172500251013 

9101360152001 

9102300152001 

9102300252001 

9102300352001 

9102300452001 

9102321052001 

9102500152001 

9102500252001 

Nttmero de 

T - Of 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

2 

1 

r 

1 

AUX 
- 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

2 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

2 

3 

1 

6 

3 

2 

Número de 

orden - 
Of 
- 

4 

3 

4 

4 

4 

2 

4 

3 

3 

1 

4 

4 

- 

Aux 
- 

5 

2 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

2 

5 

4 

4 

4 

4 

4 

5 

5 

4 

1 

5 

5 

4 

4 

4 

2 

5 

- 

Ag - 

3 

3 

6 

5 

2 

3 

5 

Idioma Informada 

- 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

‘N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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Denominación puesto de trabajo 

Audiencia Provincial. Secretaría 

Ido. 1 p Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1’. Instancia e Instruccion 

Audiencia Provincial, Secretatía 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. Social 

Adscripción Fiscalia 

T.S.J. Sala Contencioso-Administrativo 

T.S.J. Sala Social 

Audiencia Provincial, Sección 1 a. 

Audiencia Provincial, Secci6n 4a. 

Audiencia Provincial, Secretaria 

FIIcalia 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1 a. Inst. e Instr.Dec. Nodf. a Procuradores 

Dec. Sew. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1’. Instancia no. 1 

Ido. 1’. Instancia no. 5 

Ido. la. Instancia no. 6 

Jdo. Instrucción IY’. 7 

Ido. Social no. 1 

Ido. Social n”. 6 

Ido. Vigilancia Penitenciaria 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 I. Instancia e Instruccián no. 2 

Ido. Paz (Agrup. Munici.) 

TX]. Secretaria de Gobierno 

Audiencia Provincial, Sección 1 a. 

Audiencia Provincial, Sección 2”. 

Audiencia Provincial, Sección 3’. 

Audiencia Provincial, Secretaria 

Audiencia Provincial. Okina Reg. Reparto 

Fiscalía 

Ido. 1 p Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Ido. la. Instancia e Instrucci6n no. 1 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 3 

Jdo. ia. Instancia e Instrucción no. 5 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción no. 6 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucci6n no. 10 

Jdo. Penal nO. 1 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Penal no. 3 

Ido. Penal no. 4 

Ido. Social no. 1 

Ido. Social no. 3 

Localidad Código destino 

Huesca 9201220422001 

Huesca 9202321022001 

Boltaña (Huesca) 9202300022240 

Teruel 9201220444001 

Teruel 9202321044001 

Teruel 9202600044001 

Alcañiz (Teruel) 9201360144052 

Zaragoza 9201147050001 

Zaragoza 9201149050001 

Zaragoza 9201200150001 

Zaragoza 9201200450001 

Zaragoza 9201220450001 

Zaragoza 9201360050001 

Zaragoza 9202021050001 

Zaragoza 9202021050001 

Zaragoza 9202021250001 

Zaragoza 9202100150001 

Zaragoza 9202100550001 

Zaragoza 9202100650001 

Zaragoza 9202200750001 

Zaragoza 9202600150001 

Zaragoza 9202600650001 

Zaragoza 9202700050001 

Calatayud (Zaragoza) 9202300150201 

Ejea Caballeros (Zaragoza) 9202300250285 

Pedrola (Zaragoza) 9203000050594 

Oviedo (Asturias) 9121120233001 

Oviedo (Asturias) 9121200133001 

Oviedo (Asturias) 9121200233001 

Oviedo (Asturias) 9121200333001 

Oviedo (Asturias) 9121220433001 

Oviedo (Asturlas) 9121230233001 

Oviedo (Asturias) 9121360033001 

Oviedo (Astutias) 9122021033COl 

Ovledo (Asturias) 9122321233001 

Oviedo (Asturias) 9122300133001 

Oviedo (Astwias) 9122300333001 

Oviedo (AscurIas) 9122300533001 

Oviedo (Asturias) 9122300633001 

Oviedo (Asturias) 9122301033001 

Oviedo (AsturIas) 9122500133001 

Oviedo (Asturias) 9122500233001 

3viedo (Asturias) 9122500333001 

3viedo (Asturias) 9122500433001 

3viedo (Astutias) 9122600133001 

3viedo (Asturias) 9122600333001 

Número de 
vacantes 

Of 
- 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

AW 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

- 

Ag - 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

-7 
i - 

Número de 
orden 

Of Aux 
( Ag 

4 

4 

6 

3 

3 

3 

4 

4 

6 

1 

5 

5 

7 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

5 

5 

5 

2 

7 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

Idioma 1 Informada 

6 

4 

8 

5 

4 

5 i 

6 

5 

4 

3 i 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
l 

5 i 

N 

5 N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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Denominación puesto de trabajo 

Ido. Vigilancia Penitenciaria 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción 

Jdo. Paz 

Adscripcih Fiscalia 

Jdo. 1 1. Instancia no. 2 

Jdo. 1’. Instancia no. 4 

Jdo. Instrucción No 4 

Jdo. 1’ Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. Penal N” 2 

Jdo. Social No 3 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 a Instancia e Instrucción 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción 

Ido. ia. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción 

T.S.J. Secretaría de Gobierno 

T.S.J. Oficina Registro y Reparto 

T.S.J. Sala de lo Social 

Audiencia Provincial, Seccibn 1’. 

Audiencia Prohcial, Seccibn 2a. 

Audiencia Provincial, Sección 3a. 

Audiencia Provincial, Seccih 4a. 

Audiencia Provincial, Sección 5’. 

Fiscalía 

Jdo. I a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Setv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1 1. Instancia no. 2 

Jdo. la. Instancia no. 5 

Jdo. 1 a. Instancia no. 6 

Jdo. 1 a. Instancia no. 8 

Jdo. 1 a. Instancia no. 9 

Jdo. 1 a. Instancia no. 14 

Jdo. 1 a. Instancia no. 15 

Registro Civil Unico 

Jdo. Penal no. 3 

Jdo. Penal no. 6 

Jdo. Social no. 1 

Jdo. Social no. 2 

Jdo. Social no. 3 

Localidad 

Oviedo (Asturias) 

Avik (Asturias) 

Avik (Asturias) 

Cangas del Narcea (Asturias) 

Cudillero (Asturias) 

Glj6n (Asturias) 

Clj6n (Asturias) 

Gijón (Asturias) 

Gijón (Asturias) 

Gijón (Asturias) 

Gijón (Asturias) 

Gijón (Asturias) 

Grado (Asturias) 

Langreo (Asturias) 

Langreo (Asturias) 

Lena (Asturias) 

Llanes (Asturias) 

Mieres del Camino (Asturias) 

Mieres del Camino (Asturias) 

Pravia (Asturias) 

Siero (Asturias) 

Tineo (Asturias) 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

?alma de Mallorca 

?alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

‘alma de Mallorca 

Palma de Mallorca 

! I 

/ I 

I 

1 

I 

I 

I 

I 

II 
I 1 

l 
) 1 

) I 

I 

I 

I 

I 

I 

Código destino 

9122700033001 

9122321033040 

9122300233040 

9122300033110 

9122900033210 

9121360133240 

9122100233240 

9122100433240 

9122200433240 

9122021033240 

9122500233240 

9122600333240 

9122300133260 

9122300133310 

9122300233310 

9122300233330 

9122300033360 

9122300133370 

9122300233370 

9122300033500 

9122300133650 

9122300033720 

9131120207001 

9131130207001 

9131149007001 

9131200107001 

9131200207001 

9131200307001 

9131200407001 

9131200507001 

9131360007001 

9132021007001 

9132021207001 

9132100207001 

9132100507001 

9132100607001 

9132100807001 

9132100907001 

9132101407001 

9132101507001 

9132166007001 

9132500307001 

9132500607001 

9132600107001 

9132600207001 

9132600307001 

Número de 

Of 
- 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

cant 

AUX 
- 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

2 

3 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

4 

1 

1 

2 

1 

Ag - 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

Número de 
orden 

Of 
- 

3 

4 

4 

3 

3 

3 

3 

Ag - 

5 

6 

5 

6 

6 

4 

6 

6 

6 

5 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N- 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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Denominaci6n puesto de trabajo Localidad 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucci6n no. 1 

Adscripción Fiscalia 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción n”. 1 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucción no. 3 

Jdo. 1 p. Instancia e Instrucción no. 4 

Jdo. Penal No 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucci6n no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 4 

Jdo. Paz 

Jdo. Paz 

T.S.J. Secretaria de Gobierno 

Fiscalía 

Audiencia Provincial, Sección 1’. 

Audiencia Provincial, Sección 3’. 

Audiencia Provincial, Secretaría 

Fiscalia 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

/do. 1’. Instancia no 1 

Jdo. 1 I. Instancia no 2 

Ido. 1 I. Instancia no 3 

Jdo. 1 i. Instancia no 4 

Jdo. Instrucción no. 1 

Jdo. Instrucción no. 4 

Ido. Penal no. 1 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Penal no. 3 

Jdo. Social no. 1 

Jdo. Social no. 4 

Jdo. Menores 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

T.S.J. Sala Cont.-Admtvo. 

T.S.J. Sala Social 

Audiencia Provincial. Secretarfa 

Fiscalía 

Dec. Ser-v. Com. Notlf’. Embargos 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 7 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. Ia. Instancia e Instrucción 

Ciudadela de Menorca (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Eivissa (Baleares) 

Inca (Baleares) 

Mahón (Baleares) 

Manacor (Baleares) 

San Jose (Baleares) 

Santa Eulalia del Rlo (Baleares) 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Santander 

Castro-Urdiales (Santander) 

Laredo (Santander) 

Medio Cudeyo (Santander) 

Reinosa (Santander) 

Santoña (Santander) 

Albacete 

Albacete 

Albacete 

Albacete 

Albacete 

Albacete 

Alcaraz (Albacete) 

Almansa (Albacete) 

Villarrobledo (Albacete) 

T - 

/ 

Código destino 

9132300107150 

9131360107260 

9132321007260 

9132300107260 

9132300307260 

9132300407260 

9132500107260 

9132300207270 

9132300107320 

9132300407330 

9132900007460 

9132900007530 

9161120239001 

9161360039001 

9161200139001 

9161200339001 

9161220439001 

! 9161360039001 

9162021039001 

9162021239001 

9162100139001 

9162100239001 

9162100339001 

9162100439001 

9162200139001 

9162200439001 

9162500139001 

9162500239001 

9162500339001 

9162600139001 

9162600439001 

9162800039001 

9162300039100 

9162300239170 

9162300139205 

9162300039290 

9162300239390 

9011147002001 

9011149002001 

9011220402001 

9011360002001 

9012321202001 

9012300702001 

9012300002070 

9012300102080 

9012300002800 

Número de 

Of - 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

Ag - 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

3 

Número de 
orden 

Of 
- 

3 

1 

3 

1 

4 

2 

2 

4 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

7 

3 

3 

5 

5 

5 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

2 

7 

4 

4 

5 

5 

Ag - 

6 

3 

5 

4 

8 

5 

6 

8 

3 

Idioma I Informadca 
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N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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N 
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N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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N 

N 

N 

N 
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Denominación puesto de trabaio Localidad Código destino 

T- 

Fiscalia 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción Decanato 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccih no. 4 

Jdo. Penal no. 1 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Social no. 1 

Jdo. Vigilancia Penitenciaria 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 a, Instancia e Instrucción 

Adscripción Fiscalía 

Jdo. Ia. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. Paz 

Fiscalía 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Ido. 1’. Instancia e Instrucción no. 3 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. Ia. Instancia e Instruccibn no. 2 

Audiencia Provincial, Secclh 

Fiscalla 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Ido. 1 1. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccl6n no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccl6n no. 3 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 4 

Jdo. Social 

Audiencia Provincial, Sec. la. 

Audiencia Provincial, Sec. 2’. 

Audiencia Provincial, Secretaria 

Fiscalía 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. Penal no. 1 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Social no. I 

Jdo. Social no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

/do. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Audiencia Provincial, Sección 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucción no. 1 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Ciudad Real ’ j 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Ciudad Real 

Alcazar S. Juan (C. Real) 

Almadh (C. Real) 

Manzanares (C.Real) 

Puertollano (C. Real) 

Puertollano (C. Real) 

Tomelloso (C. Real) 

Malagón (C. Real) 

Cuenca 

Cuenca 

Cuenca 

Motilla Palancar (Cuenca) 

San Clemente (Cuenca) 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Guadalajara 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Toledo 

Illescas (Toledo) 

Illescas (Toledo) 

Ocaña (Toledo) 

Orgaz (Toledo) 

Orgaz (Toledo) 

Talavera de la Reina (Toledo) 

Torrijos (Toledo) 

Avila 

Avila 

9011360013001 

9012321013001 

9012300413001 

9012500113001 

9012500213001 

9012600113001 

9012700013001 

9012300213050 

9012300013110 

9011360113520 

9012321013700 

9012300213700 

9012300113810 

9012900013510 

9011360016001 

9012321016001 

9012300316001 

9012300216488 

9012300216680 

9011200019001 

9011360019001 

9012321019001 

9012300119001 

9012300219001 

9012300319001 

9012300419001 

9012600019001 

9011200145001 

9011200245001 

9011220445001 

9011360045001 

9012321045001 

9012300245001 

9012500145001 

9012500245001 

9012600145001 

9012600245001 

9012300145320 

9012300245320 

9012300145480 

9012300145492 

9012300245492 

9012321045660 

9012300245688 

9031200005001 

9032300105001 

Número de Número de i 
vacantes orden ~ Idioma 

- 
Of 

- 

1 

1 

1 

2 

1 

1 AUX 
- 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 
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Denominación puesto de trabajo 

Ido. 1’. Instancia e Instruccibn na. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

T.S.J. Sala Social 

Audiencia Provincial, Seccidn la. 

Audiencia Provincial, Secckh 3a. 

Fiscalía 

Serv. Com. Notif. Embargos 

Ido. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 4 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción nO. 5 

Ido. Penal no. 1 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Social No 1 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. Paz (Agrup. Munici.) 

Fiscalía 

Jdo. 1’ Instancia e Instruccl6n N” 1 

Jdo. 1 a Instancia e Instrucci6n No 5 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo Penal No 1 

Jdo Social No 2 

Jdo. Vigilancia Penitenciarla 

Ido. 1). Instancia e Instrucción no. 1 

Ido. Paz (Agrup. Munici.) 

Ido. de Paz 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccih 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Ido. 1’. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 p. Instancia e Instrucción no. 2 

Ido. Paz (Agrup. Munici.) 

Fiscalía 

Jdo. 1 I. Instancia e Instruccidn (Decanato) 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. Social no. 1 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción no. 4 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 5 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 8 

Jdo. 1 I. Instancia e lnstrucci6n no. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción nO. 2 

Ido. Paz (Agrup. Munici.) 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccih. Decanato 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucción no. 4 

Jdo. Menores 

Localidad 

Avila 

Avila 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Burgos 

Aranda de Duero (Burgos) 

Miranda de Ebro (Burgos) 

Villadiego (Burgos) 

Le6n 

Le6n 

León 

Le6n 

Ledn 

León 

León 

La Bafieza (León) 

El Burgo Ranero (León) 

La Pola de Cordón (Lebn) 

Villablino (Ledn) 

Palencia 

Palencia 

Cervera de Plsuerga (Palencia) 

Venta de Baflos (Palencia) 

Salamanca 

Salamanca 

Salamanca 

Salamanca 

Salamanca 

Salamanca 

Salamanca 

Beiar (Salamanca) 

Ciudad Rodrigo (Salamanca) 

Matilla de los Carios del Rio (Salamanca) 

Segovia 

Segovia 

Segovia 

Segovia 

Segovia 

Código destino 

9032300205001 

9032321005001 

9031149009001 

9031200109001 

9031200309001 

9031360009001 

9032321209001 

9032300209001 

9032300409001 

9032300509001 

90325OOlO9001 

9032500209001 

9032600109001 

9032300209034 

9032300209404 

9033000009778 

9191360024001 

9192300124001 

9192300524001 

9192321224001 

9192500124001 

9192600224001 

9192700024001 

9192300124040 

9193000024096 

9192900024444 

9192300024780 

9192321234001 

9192300234001 

9192300234180 

9193000034814 

9191360037001 

9192321037001 

9192321237001 

9192600137001 

9192300437001 

?192300537001 

9192300837001 

3192300237090 

9192300237192 

9193000037346 

9032321040001 

9032300140001 

9032300240001 

903230044000 1 

9032800040001 
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Denominacih puesto de trabajo Localidad Código destino 

Jdo. la. Instancia e Instrucción (Decanato) 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccidn no. 1 

/do. 1’. Instancia e Instrucción 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción 

Audiencia Provincial, Seccl6n 2’. 

Fiscalfa 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. Instrucción N” 5 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccibn nO. 2 

Jdo. Paz 

Jdo. I p. Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Sen>. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. Paz (Agrup. Munici.) 

T.S.J. Sala Contencioso-Administrativo 

T.S.J. Sala Social 

Otk. Vigilancia Penitenciaria 

Fiscalía 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1”. Instancia e Instrucción no. 5 

Jdo. Penal no. 1 

Jdo. Social no. 1 

Jdo. Social no. 2 

Jdo. Paz (Agrup. Munlcl.) 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 3 

Ido. Ia Instancia e Instrucción. Decanato 

Audiencia Provincial Sección 1 a 

Fiscalia 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccibn no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 7 

Dec. Serv. Común Notif. y Embargos 

Ido. Social no 1 

Jdo. Social no 3 

Ido. Vigilancia Penitenciaria 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. la. Instancia e lnstruccl6n no. 2 

Ido. la Instancia e Instrucción 

Jdo. la Instancia e Instrucción 

Adscripción Fiscalfa 

Jdo la Instancia e Instrucción No 1 

Jdo I a Instancia e Instrucción Na 3 

Ido. 1 a Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo Penal (desplazado) 

Jdo. Paz (Agrup.Munici) 

Adsctipci6n Fiscalla 

Jdo. Ia. Instancia e Instrucción no. 1 

Soria 

Soria 

Alma& (Soria) 

Burgo de Osma (Soria) 

Valladolid 

Valladolid 

Valladolid 

Valladolid 

Valladolid 

Medina del Campo (Valladolid) 

Laguna de Duero (Valladolid) 

Zamora 

Zamora 

Coreses (Zamora) 

aceres 

aceres 

CAceres 

Cáceres 

Cáceres 

Cáceres 

Cdceres 

sceres 

Cáceres 

Moraleja (Cáceres) 

?lasencia (Cáceres) 

‘lasencia (Cáceres) 

Badajoz 

Badajoz 

3adajoz 

Badajoz 

3adajoz 

3adaJoz 

3adajoz 

3adajoz 

4lmendralejo (Badaioz) 

lastuera (Badajoz) 

-lerrera del Duque (Badajoz) 

lerez de los Caballeros (Badajoz) 

%ida (Badajoz) 

Lérida (Badajoz) 

iérida (Badajoz) 

Wida (Badajoz) 

Wida (Badajoz) 

vlonesterio (Badaloz) 

filanueva de la Serena (Badajoz) 

tillanueva de la Serena (Badajoz) 

903232 1042001 

9032300142001 

9032300042090 

9032300042200 

9191200247001 

9191360047001 

9192021247001 

9192200547001 

9192500247001 

9192300247348 

9192900047308 

9192321049001 

9192321249001 

9193000049147 

9041147010001 

9041149010001 

9041231010001 

9041360010001 

9042321010001 

9042300510001 

9042500110001 

9042600110001 

9042600210001 

9043000010504 

9042300310584 

9042321010584 

9041200106001 

9041360006001 

9042300206001 

9042300706001 

9042321206001 

9042600106001 

9042600306001 

9042700006001 

9042300106055 

9042300206175 

9042300006310 

9042300006345 

9041360106410 

9042300106410 

9042300306410 

9042321006410 

90425000064lO 

9043000006420 

9041360106760 

9042300106760 
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Denominación puesto de trabajo Localidad Código destino 

Ido. 1”. Instancia e Instrucci6n no. 2 

Adscripción Fiscalía 

Ido. 1 a. Instancia e Instruccih no. 2 

Audiencia Provincial Sección 

Fiscalía 

Jdo. 1 a. Instancia e Instmccibn nO. 3 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccih no. 4 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 6 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 8 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Serv.Común Notf. y Embargos. 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Social no. 1 

Jdo. Social no. 2 

Jdo. Paz (Agrup. Munici.) 

T.S.J. Secretarla de Gobierno 

T.S.J. Servicio de Apoyo 

T.S.J. Oficina Registro y Reparto 

T.S.J. Sala Contencioso-Administrativo 

T.S.J. Sala Social 

Audiencia Provincial Secc. 2’ 

Audiencia Provincial Secc. 3” 

Audiencia Provincial Secc. 4a 

Audiencia Provincial Secc. 5’ 

Audiencia Provincial Secc. 6’ 

Audiencia Provincial Secc. 7’ 

Audiencia Provincial Secc. 9a 

Audiencia Provincial Secc. 10’. 

Audiencia Provincial Secc. 1 1 a 

Audiencia Provincial Secc. 12’ 

Audiencia Provincial Secc. I 3a. 

Audiencia Provincial Secc. 14’ 

Audiencia Provincial Secc. 15’ 

Audiencia Provincial Secc. 16’ 

Audiencia Provincial Secc. t 7’ 

Audiencia Provincial Secc. 18’ 

Audiencia Provincial Secc. 1 9a 

Audiencia Provincial Secc. 2 1 a 

Audiencia Provincial Secc. 2.3’ 

Audiencia Provincial Secretaría Presidencia 

Fiscalía 

Decanato 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1 a Instancia Na 1 

Jdo. 1’ Instancia No 2 

Jdo. 1’ Instancia Na 3 

Villanueva de la Serena (Badajoz) 

Zafra (Badajoz) 

Zafra (Badajoz) 

Logrofio (La Rioja) 

Logrono (La Rioja) 

LogroAo (La Rioja) 

Logrotio (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Logrofio (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Logroño (La Rioja) 

Amedo (La Rioja) 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

9042300206760 

9041360106785 

904230020678s 

9081200026001 

9081360026001 

9082300326001 

9082300426001 

9082300626001 

9082300826001 

9082321026001 

9082321226001 

9082500226001 

9082600016001 

9082600026001 

9083000026090 

9091120228001 

9091121128001 

9091130228001 

9091147028001 

9091149028001 

9091200228001 

9091200328001 

9091200428001 

9091200528001 

9091200628001 

9091200728001 

9091200928001 

9091201028001 

9091201128001 

9091201228001 

9091201328001 

909l2ol42aooi 

9091201528001 

9091201628001 

9091201728001 

9091201828001 

9091201928001 

9091202128001 

9091202328001 

9091220428001 

9091360028001 

9092021028001 

9092021228001 

9092100128001 

9092100228001 

9092100328001 
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14 
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1 

1 

1 
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Denominación puesto de trabajo 

Jdo. 1’ Instancia N” 4 

Jdo. 1’ Instancia No 5 

Jdo. 1 a Instancia No 6 

Jdo. 1 a Instancia No 7 

Jdo. 1 a Instancia No 8 

Jdo 1 a Instancia No 9 

Jdo. 1 a Instancia No l 0 

Jdo. la Instancia No 12 

Jdo. 1 a Instancia No 14 

Jdo. 1 a Instancia No 15 

Jdo. 1 a Instancia No 16 

Jdo. 1 a Instancia N” 18 

Ido. 1 a Instancia No 20 

Jdo. 1 a Instancia No 2 1 

Jdo. 1 a Instancia No 22 

Jdo. 1’ Instancia No 23 

Jdo. la Instancia No 24 

Jdo. 1” Instancia Na 25 

Jdo. 1’ Instancia No 26 

Jdo. 1’ Instancia No 27 

Jdo. 1 a Instancia No 28 

Jdo. 1’ Instancia No 29 

Jdo. 1 a Instancia No 3 1 

Jdo. 1’ Instancia No 35 

Jdo. 1’ Instancia No 36 

Jdo. 1’ Instancia N” 37 

Jdo. la Instancia N” 39 

Jdo. 1 a Instancia N” 45 

Jdo. 1 a Instancia No 49 

Jdo. 1’ Instancia No SO 

Jdo. 1 a Instancia Na 53 

Jdo. 1 a Instancia No 55 

Jdo. 1 a Instancia No 57 

Jdo. 1 a Instancia ND 58 

Jdo. 1 a Instancia No 59 

Jdo. 1 a Instancia No 60 

Jdo. 1’ Instancia No 6 1 

Jdo. 1’ Instancia No 62 

Jdo. 1’ Instancia No 63 

Jdo. 1 a Instancia ND 64 

Jdo. 1 a Instancia No 68 

Jdo. 1 a Instancia No 69 

Jdo. 1 I Instancia. Registro Civil hico 

Jdo. Instrucci6n no. 1 

Jdo. Instrucción no. 5 

Jdo. Instrucción no. 10 

Localidad 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Madrid 

Código destino 

9092lOO428001 

9092100528001 

9092100628001 

9092100728001 

9092100828001 

9092100928001 

9092101028001 

9092101228001 

9092101428001 

9092101528001 

9092101628001 

9092101828001 

9092102028001 

9092102128001 

9092102228001 

9092102328001 

9092102428001 

9092102528001 

9092102628001 

9092102728001 

9092102828001 

9092102928001 

9092103128001 

9092103528001 

9092103628001 

9092103728001 

9092103928001 

9092104528001 

9092104928001 

9092105028001 

3092105328001 

9092105528001 

9092105728001 

9092105828001 

9092105928001 

9092106028001 

9092106128001 

9092106228001 

9092106328001 

9092106428001 

9092106828001 

9092106928001 

9092166028001 

9092200128001 

9092200528001 

?092201028001 

Número de Número de 
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1 
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4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

5 

5 
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5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

6 

Idioma Informatica 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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N 
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N 

N 

N 

N 

N 
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Denominación puesto de trabajo Localidad 

Ido. Instrucción no. 12 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 14 Madrid 

Jdo. instrucción no. 17 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 20 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 24 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 25 Madrid 

Jdo. Instruccih no. 26 Madrid 

Ido. Instmcci6n no. 29 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 32 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 33 Madrid 

Jdo. Instrucción no. 35 Madrid 

Jdo. Instrucci6n no. 37 Madrid 

Jdo. Instruccibn no. 38 Madrid 

Jdo. Instruccl6n no. 40 Madrid 

Jdo. Instruccich no. 4 l Madrid 

Jdo. lnstruccl6n na. 44 Madrid 

Jdo. Instrucci6n na. 45 Madrid 

Jdo. Penal nO. 2 Madrid 

Jdo. Penal no. 3 Madrid 

Jdo. Penal no. 4 Madrid 

Jdo. Penal no. 5 Madrid 

Jdo. Penal no. 6 Madrid 

Jdo. Penal no. 7 Madrid 

Jdo. Penal no. 8 Madrid 

Jdo. Penal no. 9 Madrid 

Jdo. Penal n“. 10 Madrid 

Jdo. Penal no. 1 1 Madrid 

Jdo. Penal no. 12 Madrid 

Jdo. Penal no. 13 Madrid 

Jdo. Penal na. 14 Madrid 

Jdo. Penal no. 15 Madrid 

Jdo. Penal no. 16 Madrid 

Jdo. Penal no. 17 Madrid 

Jdo. Penal no. 18 Madrid 

Jdo. Penal no. 19 Madrid 

Jdo. Penal no. 20 Madrid 

Jdo. Penal no. 2 1 Madtid 

Jdo. Penal no. 22 Madrid 

Jdo. Penal no. 23 Madrid 

Jdo. Penal no. 24 Madrid 

Jdo. Penal no. 27 Madrid 

Jdo. Social no. 1 Madrid 

Jdo. Social no. 2 Madrid 

Jdo. Social no. 3 Madrid 

Jdo. Social no. 4 Madrid 

Jdo. Social no. 5 Madrid 

- 

: 
J 

Código destino 

9092201228001 

9092201428001 

909220 172800 1 

9092202028001 

9092202428001 

9092202528001 

9092202628001 

9092202928001 

9092203228001 

9092203328001 

9092203528001 

9092203728001 

9092203828001 

9092204028001 

9092204128001 

9092204428001 

9092204528001 

9092500228001 

9092500328001 

9092500428001 

9092500528001 

9092500628001 

9092500728001 

9092500828001 

9092500928001 

9092501028001 

9092501128001 

9092501228001 

9092501328001 

9092501428001 

9092501528001 

9092501628001 

9092501728001 

9092501828001 

9092501928001 

9092502028001 

9092502128001 

9092502228001 

9092502328001 

9092502428001 

9092502728001 

9092600128001 

9092600228001 

90926tiO328001 

9092600428001 

9092600528001 

- 

Número de 
vacantes 

OF 
- 

1 

1 

I 

1 

1 

3 

1 

1 

9 

1 

6 

1 

1 

6 

1 

1 

2 

1 

7 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

T 

/ 

Ag - 

1 

Número de 
orden - 

Of 
- 

4 

- 

Ag - 

6 

6 

6 

6 

5 

5 

S 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

Idioma Informadca 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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Denominacih puesto de trabajo 

Jdo. Social no. 6 

Jdo. Social no. 8 

Jdo. Social no. 9 

Jdo. Social no. 1 1 

Jdo. Social no. 12 

Jdo. Social no. 13 

Jdo. Social no. 15 

Jdo. Social no. 16 

Jdo. Social nn. 17 

Jdo. Social no. 18 

Jdo. Social no. 19 

Jdo. Social no. 20 

Jdo. Social no. 2 1 

Jdo. Social no. 23 

Jdo. Social no. 24 

Jdo. Social no. 25 

Jdo. Social no. 26 

Jdo. Social no. 27 

Jdo. Social no. 28 

Jdo. Social no. 29 

Jdo. Social no. 3 1 

Jdo. Social no. 33 

Jdo. Social no. 35 

Jdo. Social no. 36 

Jdo. Social no. 37 

Jdo. Vigilancia Penitenciaria no. 1 

Jdo. Vigilancia Penitenciaria no. 2 

Jdo. Vigilancia Penitenciaría no. 3 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Of. Reg. Reparto 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 6 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucci6n no. 1 

Jdo. la. Instancia e Instrucción no. 3 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 6 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucckh. Decanato 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1 a. Instancia e Instrucclbn no. 1 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1 a. instancia e Instruccih no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccián no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 3 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucckh. Decanato 

Jdo. Paz 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Set-v. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccih no. 1 

Localidad Código destino 

Madrid 9092600628001 

Madrid 9092600828001 

Madrid 9092600928001 

Madrid 9092601128001 

Madrid 9092601228001 

Madrid 9092601328001 

Madrid 9092601528001 

Madrid 9092601628001 

Madrid .‘. 9092601728001 

Madrid 9092601828001 

Madrid 9092601928001 

Madrid 9092602028001 

Madrid 9092602128001 

Madrid 9092602328001 

Madrid 9092602428001 

Madrid 9092602528001 

Madrid 9092602628001 

Madrid 9092602728001 

Madrid 9092602828001 

Madrid 9092601729001 

Madrid 9092603128001 

Madrid 9092603328001 

Madrid 9092603528001 

Madrid 9092603628001 

Madrid 9092603728001 

Madrid 9092700128001 

Madrid 9092700228001 

Madrid 9092700328001 

Alcald de Henares (Madrid) 9092330228025 

Alcalá de Henares (Madrid) 9092300628025 

Alcobendas (Madrid) 9092300128030 

Alcobendas (Madrid) 9092300328030 

Alcobendas (Madrid) 9092300628030 

Alcobendas (Madrid) 9092321028030 

Alcorcón (Madrid) 9092321028035 

Aranjuez (Madrid) 9092300128065 

Aranjuez (Madrid) 9092321028065 

Arganda del Rey (Madrid) 9092300128070 

Arganda del Rey (Madrid) 9092300228070 

Arganda del Rey (Madrid) 9092300328070 

Arganda del Rey (Madrid) 9092321028070 

Ciempozuelos (Madrid) 9092900028200 

Collado Villalba (Madrid) 909230022823s 

Collado Villalba (Madrid) 9092321028235 

Collado Villlalba (Madrid) 9092321228235 

Colmenar Viejo (Madrid) 9092300128220 

Número de 
vacantes 

- 

Of 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

- 
AUX 
- 

I 

I 

3 

2 

1 

2 

l 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

3 

4 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

Ag - 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

2 

4 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

3 

2 

Número de 
j Idioma Infommlca 

5 

5 

5 

5 

3 

5 

5 

3 

3 

6 

5 

6 

5 

5 

3 

2 

N 

N 

N 

N 
l 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

) 

N 1 
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Jdo. 1 a. Instmcia e Instrucción. Decanato 

Dec. Set-v. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccldn no. 2 

Jdo. 1 I. Instancia e Instruccidn no. 4 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccion. Decanato 

Adscripción Fiscalía 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrwci6n no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instruccl6n no. 5 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. Paz 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucci6n no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción n0. 5 

/do. 1 a. Instancia e Instrucción no. 6 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción. Decanato 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción nO. 4 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Dec. Serv. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción nn. 9 

Jdo. 1 I. Instancia e Instrucci6n. Decanato 

Dec. Ser-v. Com. Notlf. y Embargos 

Jdo. Penal no. 2 

Jdo. Social no. 2 

Jdo. 1’. Instancia e Instruccl6n no. 2 

Jdo. 1 I. Instancia e Instruccl6n no. 3 

Jdo. 1’. Instancia e Instrucción. Decanato 

Ido. 1’. Instancia e Instrucción no. 1 

Jdo. 1 I. instancia e Instrucci6n no. 2 

Jdo. Paz 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

Jdo. 1 1 Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Ser-v. Com. Notif. y Embargos 

Jdo. 1 a. Instancia e Instrucción no. 2 

T.S.J. Secretaria de Gobierno 

TX]. Oficina Registro y Reparto 

Audiencia Provincial Secc. 1’ 

Fiscalla 

Jdo. la. Instancia e Instrucción. Decanato 

Dec. Serv. Com. Noúf. y Embargos 

Ido. 1 a. Instancia No 2 

Ido. Instruccidn No 2 

Jdo. Instrucci6n No 4 

Jdo. Instrucción No 5 

( Colmenar Viejo( Madrid) 

Colmenar Viejo (Madrid) 

CMlada (Madrid) 

Coslada (Madrid) 

Coslada (Madrid) 

Coslada (Madrid) 

Fuenlabrada (Madrid) 

Getafe (Madrid) 

Getafe (Madrid) 

Getafe (Madrid) 

Cetafe (Madrid) 

Humanes de Madrid (Madrid) 

Leganes (Madrid) 

Legan& (Madrid) 

Leganes (Madrid) 

Leganes (Madrid) 

Majadahonda (Madrid) 

Majadahonda (Madrid) 

Majadahonda (Madrid) 

Majadahonda (Madrid) 

M6stoles (Madrid) 

Móstoles (Madrid) 

Móstoles (Madrid) 

Móstoles (Madrid) 

M6stoles (Madrid) 

Móstoles (Madrid) 

Navalcamero (Madrid) 

Parla (Madrid) 

Parla (Madrid) 

San Lorenzo de El Escorial (Madrid) 

San Lorenzo de El Escorial (Madrid) 

San Fernando de Henares (Madrid) 

Torrejbn de Ardoz (Madrid) 

Torrejón de Ardoz (Madrid) 

Torrejón de Ardoz (Madrid) 

Valdemoro (Madrid) 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

Murcia 

, 

f 

, 

, 

( 

, 

, 

, 

# 

/ ’ 
I 

l ’ 
, 

, 

Cbdigo destino 

909232 1028220 

909232i228220 

9092300128245 

9092300228245 

9092300428245 

9092321028245 

909232io28290 

9091360128325 

90923ooi28325 

9092300528325 

9092321028325 

9092900028365 

9092300128370 

9092300528370 

9092300628370 

909232fo28370 

9092300128395 

9092300428395 

9092321028395 

9092321228395 

9092300128450 

9092300928450 

9092321028450 

9092321228450 

9092500228450 

9092600228450 

9092300228470 

9092300328505 

9092321028505 

9092300128635 

9092300228635 

9092900028630 

9092300228710 

909232fo287io 

909232i2287io 

9092300228775 

9111120230001 

9111130230001 

9111200130160 

?111360030001 

?112021030001 

?112021230001 

1112100230001 

?112200230001 

9112200430001 

?112200530001 

Numero de Número de 

Of 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

5 

2 

2 

Ag - 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

3 

3 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Of 
- 

2 

4 

2 

4 

3 

3 

2 

1 

3 

4 

3 

3 

3 

2 

4 

4ux 1 Ag 

l 
3 

1 6 

4 j 
l 

4 5 

3 

2 

4 

4 

1 

5 

5 

1 

5 

1 

5 

4 

4 

3 

5 

2 

4 

2 

5 

2 

5 

7 

4 

4 

6 

3 

3 

2 

6 

6 

5 

5 

5 

dioma 

- 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

Informadca 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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Denominación puesto de trabajo 

c 
Ido. Social No 3 

Jdo. Social No 5 

Ido. Social Na 6 

Jdo Paz 

Jdo Paz 

Jdo Paz 

Jdo Paz 

Ido. 1’ Instancia e Instrucci6n No 2 

Ido. 1 p Instancia e Instruccih Na 4 

Ido. 1 a Instancia e Instrucción No 7 

Jdo. 1’ Instancia e Instrucción No 8 

Ido. 1’ Instancia e Instrucckh. Decanato 

Ido. Penal No 1 

Jdo. Penal No 2 

Ido. 1” Instancia e Instrucción No 1 

Ido. 1 a Instancia e Instrucción No 2 

Jdo. 1’ Instancia e Instrucción 

Jdo 1 a l./l Penal (desplazado) 

Jdo. 1 a Instancia e Instrucci6n N” 1 

Jdo. 1 a Instancia e Instrucción Na 3 

Jdo. 1’ Instancia e Instrucción No 1 

Jdo. 1 1 Instancia e Instrucción No 2 

Localidad C6digo destino 

Murcia 9112500130001 

Murcia 9112500330001 

Murcia 9112600330001 

Murcia 9112600530001 

Murcia 9112600630001 

Alcantarilla (Murcia) 9112900030050 

Alguazas (Murcia) 9112900030070 

Blanca (Murcia) 9112900030110 

Bullas (Murcia) 9112900030120 

Cartagena (Murcia) 9112300230160 

Cartagena (Murcia) 9112300430160 

Cartagena (Murcia) 9112300730160 

Cartagena (Murcia) 9112300830160 

Cartagena (Murcia) 9112321030160 

Cartagena (Murcia) 9112500130160 

Cartagena (Murcia) 9112500230160 

Cieza (Murcia) 9112300130190 

Cieza (Murcia) 9112300230190 

Jumilla (Murcia) 9112300030220 

Lorca (Murcia) 9112325130240 

San Javier (Murcia) 9112300130340 

San Javier (Murcia) 9112300330340 

rotana (Murcia) 9112300130380 

rotana (Murcia) 9112300230380 

Número de 

vacantes 

T 

/ - 

Of 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- 

AUX 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

- 

- 

Ag - 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 
- 

Número de 

orden 

Of 
- 

3 

3 

3 

3 

1 

4 

3 

3 

3 

2 

3 

4 

- 

AUX 
- 

4 

4 

4 

4 

3 

4 

4 

5 

4 

1 

- 

Ag - 

5 

5 

5 

6 

5 

5 

6 

5 
- 

Idioma Informadca 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 

N 
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